
CON SORCIO “F.IMM BRASIL £ ASISTECOM” - 

   
THE BILL COPEABES 

  

- ASISTENCIA TECNIC COMERCIAL * 
* ASISTECOM. ¿CA, LTDA. - 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGANTE: 
F.IMM BRASIL. LTDA, CNPJ n. 01.298. 675/0001-21 ubicado ex en la calle Osvaldo Cruz, 1920". SD 
- Aldeota, Fortaleza - CE; legalmente representado por ALEJANDRO FORTUNATO. . A 
GARIGIOLA, argentino, casado de acuerdo con las leys de Argentina, empresario, portador ' o 

- del documento de identidad de extranjero N” RNE. V433143-2 y del CPE(ME) y n* 663. 6784 403. S E . : o. a ” : 

20. : De 

  

OTORGADO: : o 
JOSÉ ALFONSO HERRERA MONTALVO, Ecuatoriano, casado, Ingeniero Bursátil, 
Pasaporte No.1706662457, debidamente establecido en la Urbanización Chimborazo Lote 183; 

Calle H Quito, Ecuador. . 

PODERES: . 
El señor Alejandro Fortunato Garigiola, en su calidad de representante legal de la- compañía: nr 
FIMM BRASIL LTDA, confiere poder general con los más amplios poderes y suficiente cual en 
derecho se requiere para en representación de la” compañía suscribir todo tipo de contratos” y: 
realizar actividades comerciales de toda índole en la República del Ecuador, de conformidad a * 
lo prescrito en el Articulo 415 de la Ley de Compañías, por lo tanto a nombre de la mandante q 
podrá realizar: ? 

A) Representar al mandante judicial y extrajudicialmente ante cualquier organismo público 
o privado, así como, suscribir cualquier tipo de contratos. os 

B) Intervenir cn representación de la compañía en todo tipo de ] juicios en calidad de actor o 

EN de demandado. : 
Po C) Responder ¡limitadamentc por los actos y contratos que a “nombre > de la inandante se 

suscriban en la República del Ecuador. 
D) Presentarse como actor o como demandado ante cualquier organismo judicial o 

administrativo, a nombre de la mandante, en el Ecuador; actuando como si se tratase de 
la misma compañía FIMM BRASIL LTDA. 

E) Recibir cualquier pago a favor de la mandante. . 
F) Abrir cuentas bancarias, adquirir bienes muebles e inmuebles a nombre de la mandante. 
G) Otorgar poderes y/o procuraciones judiciales en nombre de la mandante. 
H) Adquirir acciones o participaciones de otras empresas, y formar parte como socio 0” 

o accionista de empresas ecuatorianas en representación de su mandante. - , l 
o D Las facultades conferidas en el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. E 

Este poder otorga las más amplias facultades al mandatario, sin que la enumeración anterior 
implique limitación en la actuación del marfdatario.' 

  

Fortaleza, 2 de Abril del 2007 o 

  

  

  

   
    

      

  

  

  

    

     

    

  

> o - : 
7 : q idos afartos. 4 presente có. . dá NDRQ FORTUNATÓ) GARIGIOLA -— (Tinas sapito | 

Recon o als) a hor AICA lAdministrad . EL =P rorog 55908, Doutá-  - 
AA OD nono pal 03 

LA inistrado ¡E 58ica la partegint Sd. Fortaléza-0e a. 
Sita A po qouz FI BRASIL LTDA. E 2 Em testemunho => 4 

do E Do fé : ome 

e | ¡233 15 JUN, qpo7| “| mi Rest. ¡OE 1 9. 1 y el 

2 a evente 

TUD RADA SILVA LIA « «Esa | 

¿ TIAS OE ALBUQUERQUE »Escrevn 
Z 

LOOSE COM SELO DE AUTERTICOADES 

  

or a 

  

  
5 E cba QUIVEIRA - ESE. AUTORIZADO 

pa]        

  

+ 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUEDO 

  

0036 

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS del Señor INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 16 de julio de 2.007, bajo el número 2009 del 
Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
PROTOCOLIZACIÓN efectuada ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN el nueve de julio del año dos 
mil siete, que contiene los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 

ESTABLECIMIENTO de una sus adonde la Compañía Extranjera "F.IMM. 
BRASIL LTDA." y del PODER « otorgado a fravésy de: jo Directivo a favor del Señor 
JOSÉ ALFONSO HERRERA, MÓN 'ALV e fij6 dí ieto para conservarlo por seis 

meses, según lo orden: dla EST [ éida así cumplimiento a lo 
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